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Bogotá D.C., jueves 20 de noviembre de 2025

Honorable Concejal
OSCAR FERNANDO BASTIDAS JACANAMIJOY

Señores
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público
Concejo de Bogotá 
Email: comision_tercera@concejobogota.gov.co
Calle 36 No. 28ª - 41
Ciudad

ASUNTO: Respuesta Proposición 1266 de 2025, radicado UAERMV No. 20251120194312 del 10 de 
noviembre de 2025 radicado Concejo de Bogotá 2025IE20142

Tema: Presupuesto 2026

Honorable Concejal Bastidas:

En atención al cuestionario allegado a esta Entidad mediante el radicado de la referencia, relacionado 
con la Proposición No. 1266 de 2025, aprobada en la sesión del 06 de noviembre de 2025 de la  
Comisión Tercera Permanente del Honorable Concejo de Bogotá, que se relaciona a continuación:

N° de proposición: 1266 de 2025
Sesión aprobatoria: Sesión de Comisión 06 de noviembre de 2025
N°  Rad.  Interno  Concejo 
de Bogotá:

2025IE20142

N° Rad. Interno UAERMV: 20251120194312 del 10 de noviembre de 2025
Tema de la proposición: Presupuesto 2026

Conforme a lo dispuesto en el artículo 54 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 “Por el cual se expide el  
reglamento interno del  concejo de Bogotá,  Distrito Capital”  y en cumplimiento de las funciones y 
competencias asignadas a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- 
UAERMV mediante el artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, modificadas a través del artículo 
95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, dar respuesta  en lo que compete a la Unidad en los siguientes 
términos:

1. Remita  la  programación  detallada  de  los  gastos  de  funcionamiento  e  inversión  
proyectados para la  vigencia 2026,  desagregados por sector,  programa y fuente de  
financiación.

Respuesta: Se remite en archivo Excel denominado “Punto 1.xlxs” la distribución presupuestal para la 
vigencia  2026  por  proyecto  de  inversión,  funcionamiento  y  fuente  de  financiación  de  la  Unidad 
Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- UAERMV.

mailto:comision_tercera@concejobogota.gov.co
Constanza  Cardenas
Sello



*20251400153321*
Radicado: 20251400153321

Fecha: 20-11-2025
Pág. 2 de 13

 

Calle 26 No.69-76 Edificio Elemento Torre 1, Piso 3 – C.P. 111071
PBX: 3779555 – Información: Línea 195
www.umv.gov.co

GDOC-FM-004

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

2. Remita  documento  de  justificación  y  análisis  de  necesidades  que  sustenten  los  
requerimientos  presupuestales  proyectados  para  la  vigencia  2026,  indicando  las  
variables técnicas y financieras utilizadas en su formulación.

Respuesta: Se remite archivo en Excel denominado “Punto 2.xlsx”, el cual incluye las necesidades 
definidas por cada proyecto de inversión. Como variables técnicas en todos los proyectos se priorizó el 
cumplimiento de las metas Plan de Desarrollo y metas proyecto de inversión 2026.  Frente a las 
variables financieras, estas se orientaron en la ejecución del presupuesto asignado y los topes por 
fuente de financiación informados por la SDH. Adicionalmente se remite el documento de anteproyecto 
2026.pdf.

3. Remita el anteproyecto del presupuesto 2026 presentado ante la Secretaría Distrital de  
Hacienda, la Secretaría Distrital de Planeación y el CONFIS, detallando la distribución por  
sectores, programas y fuentes de financiación, así como las principales modificaciones  
introducidas.

Respuesta:  Se adjunta el documento de anteproyecto de presupuesto 2026 en digital denominado 
“Punto 3 Anteproyecto 2026.pdf”.

4. Informe la ejecución presupuestal de la vigencia 2025, discriminando los recursos de  
funcionamiento e inversión, su nivel de avance físico y financiero, y los principales  
resultados obtenidos frente a las metas del Plan de Desarrollo.

Respuesta:  Para  la  vigencia  2025  se  apropiaron  recursos  por  valor  de  $242.159.564.000  se 
adicionaron  al  presupuesto  de  ingresos  y  gastos  $26.287.938.216  para  un  total  de  apropiación 
disponible de $268.447.502.216, con fecha de corte a octubre 30 de 2025 se ha comprometido un 65% 
de presupuesto y se han girado un 63% de los compromisos adquiridos.
  

PROYECTO INICIAL
MODIFICACI
ONES

APROPIACIÓN 
DISPONIBLE

TOTAL 
COMPROMISO
S

EJEC
PRESUP

GIRO
EJEC  
AUTO
GIRO %

Funcionamient
o 50.560.931.000 0 50.560.931.000 35.669.505.804 71%

   31.775.317.02
9 89%

Inversión 191.598.633.000
26.287.938.21
6 217.886.571.216 139.679.387.495 64%

   78.053.439.03
4 56%

Total 242.159.564.000
26.287.938.21
6 268.447.502.216 175.348.893.299 65%

 109.828.756.06
3 63%

De igual manera, se anexa archivo digital en Excel denominado “Punto 4.xlsx” en el cual se presenta el 
reporte de ejecución presupuestal a 31 de octubre 2025 – Proyectos de inversión, y en la hoja Ejecución 
PDD se relaciona el avance de las metas sectoriales relacionadas con la UAERMV.

5. Compare  el  presupuesto  aprobado  para  2025  con  la  propuesta  de  2026,  indicando  
variaciones en valores, porcentajes y principales cambios programáticos.
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Respuesta:  Para dar respuesta a lo solicitado, me permito anexar archivo digital en formato Excel 
denominado “Punto 5.xlsx”, el cual puede consultar el comparativo de ejecución en lo relativo a los 
proyectos de inversión.

6. Sírvase indicar  el  número,  nombre y  presupuesto  (programado y  ejecutado)  de  los  
proyectos de inversión de su entidad dirigidos a los pueblos y comunidades étnicas  
(Indígenas, Rom y NARP) en la vigencia 2025, desagregados por comunidad étnica y por 
localidad de ejecución, así como los resultados e impactos obtenidos durante la misma  
vigencia,  incluyendo indicadores  cuantitativos  tales  como:  número  de  beneficiarios  
directos  y  porcentaje  de  avance  en  las  metas  del  PDD  “Bogotá  Camina  Segura”  
relacionadas con inclusión étnica.
Adicionalmente, informe la proyección presupuestal para la vigencia 2026, indicando:

a) El monto destinado a inversión étnica, desagregado por comunidad étnica.
b) Los  principales  desafíos  identificados  durante  la  ejecución  2025  y  las  

estrategias  de  mitigación  previstas  para  2026,  incluyendo  los  ajustes  
derivados de variaciones presupuestales.

Respuesta: La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV) no 
cuenta con proyectos específicos orientados al postconflicto ni con programas dirigidos de manera 
particular a comunidades indígenas, NARP (negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras) o pueblo 
Rom.

No obstante, en el marco del Plan de Desarrollo Distrital 2024–2027 “Bogotá Camina Segura”, la  
Entidad  adelanta  la  ejecución  del  Proyecto  de  Inversión  8208  “Fortalecimiento  de  la  atención  y 
participación ciudadana con enfoques de género, diferencial y territorial en Bogotá D.C.”, cuyo objetivo 
es fortalecer la participación e incidencia de la ciudadanía en los asuntos relacionados con el espacio 
público para la movilidad y su cumplimiento se da en el marco de la actividad de inversión “Diseñar e 
implementar  1  Estrategia(s)  de  promoción  a  la  participación  ciudadana  con  enfoque  de  género, 
diferencial y territorial”.

Con el fin de materializar dicho propósito, la UAERMV formuló la “Estrategia para Fortalecer y Promover 
la Participación Ciudadana”, que se desarrolla en las siguientes fases:

1. Fase Diagnóstica:

A través de una revisión documental y la realización de grupos focales en las localidades de Fontibón, 
Usaquén, Kennedy, Santa Fe, Suba, Bosa y Tunjuelito, con la participación de población diversa, se 
identificaron las necesidades, percepciones y expectativas de la ciudadanía frente a los procesos de 
participación institucional. La información recolectada permitió la elaboración del documento “Estado 
del Arte: Diagnóstico de Participación Ciudadana en Bogotá”, en el cual se reconoce la participación 
ciudadana  como  un  derecho,  un  deber  y  un  mecanismo  complementario  de  la  gestión  pública, 
fundamental para la construcción de una ciudad más incluyente y corresponsable.

2. Fase de Diseño:

Con base en los resultados del diagnóstico, se formuló la Estrategia de Participación Ciudadana – 
Versión 1, orientada a generar espacios de diálogo, fortalecer las capacidades para el ejercicio del 
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control social, promover el empoderamiento ciudadano y garantizar la incorporación de los enfoques de 
género, diferencial y territorial en las acciones de la Entidad.

La Estrategia se estructura en tres componentes fundamentales, que orientan la implementación de 
acciones y mecanismos para una gestión institucional más transparente, cercana y participativa:

(i) Fortalecimiento Institucional
(ii) Mecanismos para fortalecer la confianza en la UAERMV
(iii) UMV al Barrio y fortalecimiento de la participación ciudadana.

3. Fase de Implementación:

Corresponde a la fase de ejecución de los componentes mencionados en el literal anterior, mediante el 
desarrollo de acciones orientadas a consolidar los mecanismos de participación ciudadana, fortalecer la 
relación entre la Entidad y la comunidad, e impulsar procesos de corresponsabilidad en la gestión del 
espacio público para la movilidad.

4. Fase de Seguimiento y Evaluación:

Se realiza un monitoreo permanente a la implementación de la Estrategia, con el fin de evaluar su 
efectividad  y  alcance  frente  a  los  objetivos  propuestos.  En  este  marco,  cuando  se  identifican 
oportunidades  de  mejora,  se  efectúan  los  ajustes  necesarios  en  la  metodología  de  ejecución, 
garantizando  la  actualización  continua  de  las  acciones  y  la  pertinencia  de  las  intervenciones 
desarrolladas por la Entidad.

7. Indique,  bajo  qué  proyecto  de  inversión  se  vienen  atendiendo  los  artículos  
49,51,144,201,202,215,218,219,265,268,298  del  Plan  de  Desarrollo  Económico,  Social,  
Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital “Bogotá Camina Segura”.

Respuesta:  Con referencia  a  los  artículos,  se informa que la  Unidad Administrativa  Especial  de 
Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV) no cuenta con proyectos específicos orientados al 
postconflicto ni con programas dirigidos de manera particular a comunidades indígenas, NARP (negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras) o pueblo Rom.

No obstante, en el marco del Plan de Desarrollo Distrital 2024–2027 “Bogotá Camina Segura”, la  
Entidad  adelanta  la  ejecución  del  Proyecto  de  Inversión  8208  “Fortalecimiento  de  la  atención  y 
participación ciudadana con enfoques de género, diferencial y territorial en Bogotá D.C.”, cuyo objetivo 
es fortalecer la participación e incidencia de la ciudadanía en los asuntos relacionados con el espacio 
público para la movilidad y su cumplimiento se da en el marco de la actividad de inversión “Diseñar e 
implementar  1  Estrategia(s)  de  promoción  a  la  participación  ciudadana  con  enfoque  de  género, 
diferencial y territorial”.

Con el fin de materializar dicho propósito, la UAERMV formuló la “Estrategia para Fortalecer y Promover 
la Participación Ciudadana”, la cual se desarrolla en cuatro fases que se relacionan a continuación:

1. Fase Diagnóstica:
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A través de una revisión documental y la realización de grupos focales en las localidades de Fontibón, 
Usaquén, Kennedy, Santa Fe, Suba, Bosa y Tunjuelito, con la participación de población diversa, se 
identificaron las necesidades, percepciones y expectativas de la ciudadanía frente a los procesos de 
participación institucional. La información recolectada permitió la elaboración del documento “Estado 
del Arte: Diagnóstico de Participación Ciudadana en Bogotá”, en el cual se reconoce la participación 
ciudadana  como  un  derecho,  un  deber  y  un  mecanismo  complementario  de  la  gestión  pública, 
fundamental para la construcción de una ciudad más incluyente y corresponsable.

2. Fase de Diseño:

Con base en los resultados del diagnóstico, se formuló la Estrategia de Participación Ciudadana – 
Versión 1, orientada a generar espacios de diálogo, fortalecer las capacidades para el ejercicio del 
control social, promover el empoderamiento ciudadano y garantizar la incorporación de los enfoques de 
género, diferencial y territorial en las acciones de la Entidad.

La Estrategia se estructura en tres componentes fundamentales, que orientan la implementación de 
acciones y mecanismos para una gestión institucional más transparente, cercana y participativa:

(iv) Fortalecimiento Institucional
(v) Mecanismos para fortalecer la confianza en la UAERMV
(vi) UMV al Barrio y fortalecimiento de la participación ciudadana.

3. Fase de Implementación:

Corresponde a la fase de ejecución de los componentes mencionados en el literal anterior, mediante el 
desarrollo de acciones orientadas a consolidar los mecanismos de participación ciudadana, fortalecer la 
relación entre la Entidad y la comunidad, e impulsar procesos de corresponsabilidad en la gestión del 
espacio público para la movilidad.

4. Fase de Seguimiento y Evaluación:

Se realiza un monitoreo permanente a la implementación de la Estrategia, con el fin de evaluar su 
efectividad  y  alcance  frente  a  los  objetivos  propuestos.  En  este  marco,  cuando  se  identifican 
oportunidades  de  mejora,  se  efectúan  los  ajustes  necesarios  en  la  metodología  de  ejecución, 
garantizando  la  actualización  continua  de  las  acciones  y  la  pertinencia  de  las  intervenciones 
desarrolladas por la Entidad.

Con referencia al artículo, 201 la entidad cuenta con productos y/o actividades asociados a las políticas 
públicas Del Peatón, de la Bicicleta, Transparencia PPTEP, Derechos Humanos, Mujeres, Política 
Publica LGBTI, Ruralidad, Participación Incidente del Distrito Capital 2023 – 2034, Política Publica de 
Acción Comunal, Política Publica de Servicio al Ciudadano, Política Publica de Salud Mental, Migrantes 
y Espacio Público, estas se adelantan con los proyectos de inversión 8055-Conservación de la red de 
infraestructura peatonal en Bogotá D.C., 8081-Conservación de la red vial y red de cicloinfraestructura 
de Bogotá D.C., 8089-Fortalecimiento de los Componentes tecnológicos para garantizar la demanda en 
la operación de la UAERMV de Bogotá D.C., 8095-Fortalecimiento de la gestión institucional de la 
UAERMV de Bogotá D.C., 8208-Fortalecimiento de la atención y participación ciudadana con enfoques 
de género, diferencial y territorial en Bogotá D.C.
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Por otro lado, el artículo 268. Trazador Presupuestal. La unidad marco el trazador TPIEG(GI4). Indirecto 
-  C91.90.  Transformación  de  imaginarios  para  la  igualdad,  con  el  proyecto  de  inversión  8208-
Fortalecimiento de la atención y participación ciudadana con enfoques de género, diferencial y territorial 
en Bogotá D.C
En lo relativo al artículo al cumplimiento del artículo 215 relacionados con el desarrollo de ferias de 
servicios o espacios de participación ciudadana para ampliar la oferta de meritocracia de cargos 
vacantes, en particular para las poblaciones descritas en el segundo inciso del artículo supra, nos 
permitimos informar que ningún proyecto de inversión se viene adelantando por parte de la entidad, Sin 
embargo,  es  pertinente  resaltar  que  la  convocatoria  “Distrito  6”  se  pagó  con  recursos  de 
funcionamiento, más con recursos de inversión ni de regalías.

Así  mismo,  en lo  relativo al  artículo 298 del  Plan Distrital,  la  UAERMV a la  fecha se encuentra 
ejecutando un proyecto con recursos del Sistema General de Regalías (SGR), el cual no fue registrado 
en el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital “Bogotá 
Camina Segura”, teniendo en cuenta que esto solo es realizado a partir de la vigencia de la Ley 2056 de 
2020, la cual en su artículo 30 establece “para ser financiados con recursos del Sistema General de 
Regalías”, los proyectos de inversión deberán incorporarse en el Plan de Desarrollo de las entidades 
territoriales en un capítulo independiente (…)”, y el proyecto de “Mejoramiento de vías terciarias en 
Bogotá” identificado con código BPIN 2018000050020, fue aprobado a través del Acuerdo 099 del 
OCAD Regional, el 31 de diciembre de 2019, momento en el cual, el régimen jurídico de regalías era 
diferente (Ley 1530 de 2012), y no existía la obligatoriedad de incluir dichos proyectos de manera 
expresa en los planes de Desarrollo.

8. Indique, ¿qué presupuesto se tiene programado para la vigencia 2026 en cumplimiento a  
las metas 32,34,58,89,99,113,119,124,127,129,142,407 dispuestas en el Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital “Bogotá Camina  
Segura”.

Respuesta: Verificados los artículos consultados y relacionados en el Plan de Desarrollo Económico, 
Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital “Bogotá Camina Segura”, y al tenor de las 
funciones  y  competencias  asignadas  a  la  Unidad  Administrativa  Especial  de  Rehabilitación  y 
Mantenimiento Vial- UAERMV mediante el artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, modificadas a 
través del artículo 95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020,  dar respuesta los ítems consultados no es 
competencia de la entidad.

9. Sírvase informar el estado del Plan de Ordenamiento Territorial - POT, Decreto 555 de  
2021, frente a lo contemplado en el Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”.

i. ¿Cuál es el presupuesto proyectado y ejecutado para las vigencias 2024 y 2025  
y su porcentaje de ejecución?

ii. ¿Indique los avances con base al uso del suelo y la migración de las empresas  
a  Región  Metropolitana  y  Bogotá  Región?  Este  es  un  plan  frente  a  la  
disminución de impuestos a la ciudad de Bogotá. Lo anterior se contempla en  
la planeación del recaudo para el año 2026.  
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iii. ¿Cuántas y cuáles pymes, mipymes y grandes empresas han trasladado sus  
negocios físicos y financieros a la Región Metropolitana y Bogotá Región y  
esto cómo se equipará con la pregunta 1.2.?

Respuesta: Al tenor de las funciones y competencias asignadas a la Unidad Administrativa Especial de 
Rehabilitación y Mantenimiento Vial- UAERMV mediante el artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de 
2006, modificadas a través del artículo 95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, dar respuesta los ítems 
consultados no son competencia de la entidad.

10. Indique el manejo eficaz que se otorga al Sistema General de Regalías.
a. Explique la destinación, ejecución e impacto que se realiza en Bogotá frente a  

las regalías.
b. Indique el valor de los proyectos priorizados durante los años 2024 y 2025, en  

Educación, Movilidad y Servicios Básicos y proyectos de todas las entidades.
c. Describa  específicamente  la  destinación,  el  porcentaje  de  ejecución  y  el  

impacto de resultados.

Respuesta: La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV) no 
cuenta con proyectos priorizados durante la vigencia 2024 y 2025.

11. Indique el valor de todos los proyectos de todas las entidades durante los años 2024 y  
2025, que han sido financiados por el Sistema General de Participación, su ejecución,  
destinación e impacto y porcentaje de ejecución.

Respuesta: La fUnidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV) no 
cuenta con proyectos financiados con recursos del Sistema General de Participaciones.

12. Sírvase realizar un cuadro comparativo de cuál fue la proyección de recaudo, en relación 
con lo recaudado de los siguientes impuestos de Bogotá, para el 2024 y 2025 a la fecha:

i. Impuesto de Industria y Comercio - ICA
ii. Impuesto sobre el alumbrado público

iii. Impuesto vehículos
iv. Impuesto de delineación urbana
v. Impuesto de sobretasa a la gasolina

vi. Impuesto de estampilla
vii. Impuesto de espectáculos públicos

viii. Impuestos de ganancias ocasionales
ix. Impuesto de consumo
x. Impuesto de publicidad visual exterior

xi. Impuestos de loterías foráneas y premios de lotería

Respuesta: Al tenor de las funciones y competencias asignadas a la Unidad Administrativa Especial de 
Rehabilitación y Mantenimiento Vial- UAERMV mediante el artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de 
2006, modificadas a través del artículo 95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, dar respuesta los ítems 
consultados no son competencia de la entidad.
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13. Desagregue el presupuesto ejecutado en el año 2025 a la fecha de lo proyectado en  
relación con las líneas de inversión y de funcionamiento.

Respuesta:  Para dar respuesta a su requerimiento se anexa archivo digital en Excel denominado 
“Ejecución  Presupuestal  de  Gastos  UAERMV_Octubre  2025.xlsx” en  el  cual  podrá  consultar  la 
ejecución presupuestal de gastos a octubre 31 de 2025.

14. Explique rubro, proyectos y entidad que han ejecutado vigencias futuras en el año 2024 y 
2025 y según lo estimado, cuales entidades harán uso de las vigencias futuras en 2026.

i. Suministre acta del CONFIS de las vigencias futuras de los años 2024 y 2025 y  
2026 y cuáles fueron los proyectos y entidades que fueron más afectadas  
debido al uso de las vigencias futuras.

Respuesta: Frente al ítem i. de la pregunta 14, me permito adjuntar en archivo digital los soportes de las 
vigencias futuras autorizadas para la vigencia 2024 y 2025.

ii. Explique, cuáles y cuántos son los traslados de recursos entre entidades, y  
como  se  destinó,  especifique  los  programas  y  proyectos.  Desagregue  el  
motivo de los traslados presupuestales en las vigencias 2024 y 2025.

Respuesta: En relación con el ítem ii. de la pregunta 14, se permite informar que no aplica a la Unidad 
Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, toda vez que la asignación de vigencias 
futuras corresponde a una apropiación presupuestal definida para la Entidad, sobre la cual no se 
realizan traslados de recursos entre entidades.

En consecuencia, no se registran traslados interinstitucionales de recursos en las vigencias 2024 y 
2025 asociados a esta apropiación.

15. En un informe ejecutivo explique las estrategias que ha realizado la administración  
distrital frente a la estructura, medida y eficiencia de la calidad del gasto. Indique cuál es  
el avance de la Comisión del Gasto Público que ha implementado esta administración.

Respuesta: Al tenor de las funciones y competencias asignadas a la Unidad Administrativa Especial de 
Rehabilitación y Mantenimiento Vial- UAERMV mediante el artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de 
2006,  modificadas a través del artículo 95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020,  dar respuesta al ítem 
consultado no es competencia de la entidad.

16. Informe ¿Cuál es el modelo de cobro de impuestos en Bogotá?. Explique cuales son los  
avances, retrocesos y resultados.

Respuesta: Al tenor de las funciones y competencias asignadas a la Unidad Administrativa Especial de 
Rehabilitación y Mantenimiento Vial- UAERMV mediante el artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de 
2006,  modificadas a través del artículo 95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020,  dar respuesta al ítem 
consultado no es competencia de la entidad.

17. Informe ¿Cuál  es el  Modelo de Gestión del  Riesgo y la Transparencia ética que ha  
implementado la administración?.
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Respuesta: La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV ha 
implementado su Modelo de Gestión del Riesgo y la Transparencia Ética a través de los siguientes 
instrumentos:

i.Programa de Transparencia y Ética Pública – PTEP, el cual cuenta con un cronograma de actividades y 
dependencias  responsables.  Este  programa  orienta  las  acciones  institucionales  para  el 
fortalecimiento de la integridad, la transparencia, la ética pública y la prevención de riesgos que 
puedan afectar la gestión institucional.

ii.Manual y Política de Administración del Riesgo, que expresan el compromiso de la Alta Dirección con la 
gestión  integral  de  los  riesgos  de  gestión,  integridad  pública,  fiscales  y  de  seguridad  de  la 
información,  los  cuales  pueden  incidir  en  el  cumplimiento  de  la  misión,  visión  y  objetivos 
institucionales.

La política establece la implementación y reporte de controles preventivos, detectivos y correctivos, 
promoviendo la  participación  activa  de  todos  los  colaboradores  en  la  identificación,  valoración  y 
tratamiento de los riesgos, con el fin de fortalecer la cultura de prevención y la toma de decisiones 
basada en el riesgo.

De manera específica, la política busca:

1. Analizar el contexto interno y externo: identificar oportunamente los factores que pueden generar 
riesgos a través de los procesos de la entidad.

2. Identificar, analizar y gestionar los riesgos: promover una cultura de pensamiento basado en 
riesgo para mejorar la eficacia institucional.

3. Promover el reporte oportuno: fortalecer los mecanismos de control y la detección temprana de 
riesgos potenciales.

4. Prevenir la materialización de los riesgos: comprometer a todos los colaboradores en la adopción 
de medidas preventivas y correctivas.

5. Apoyar la toma de decisiones y la planificación: orientar la gestión institucional en función de la 
administración del riesgo.

6. Reducir la posibilidad de legalización de conductas delictivas: evitar que la entidad sea utilizada 
para el ocultamiento o legalización de bienes producto de actividades ilícitas.

En conjunto, estos instrumentos consolidan el Modelo de Gestión del Riesgo y la Transparencia Ética 
de la UAERMV, fortaleciendo la integridad institucional y la eficiencia en el cumplimiento de los objetivos 
estratégicos

18. Indique en un informe ejecutivo cuál es el resultado y la eficacia de los Trazadores  
Presupuestales y la implementación de nuevos instrumentos de focalización.

Respuesta: Los Trazadores Presupuestales son instrumentos de marcación diseñados para identificar, 
hacer seguimiento y visibilizar los recursos asignados, que contribuyen al cumplimiento de políticas 
públicas transversales, tal como lo es la PPMYEG.
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En la UAERMV estos trazadores han permitido identificar la proporción de su presupuesto que se 
destina a estas políticas transversales.

Eficacia de la Focalización y Trazadores:La eficacia de estos instrumentos se mide en su capacidad 
para orientar  el  gasto  hacia  las  poblaciones o  problemáticas priorizadas y  permitir  un monitoreo 
detallado, aunque la UAERMV tiene una misionalidad principal enfocada en la malla vial, su gestión 
administrativa y de inversión se integra con estas políticas a través de los trazadores:

Planeación Integrada: Los trazadores fuerzan a la entidad a incorporar la perspectiva de las políticas 
transversales colmo la Política Pública de Mujer y Equidad de Género, desde la formulación de los 
proyectos. Esto asegura que las intervenciones de infraestructura y los procesos internos consideren la 
reducción de brechas.

Focalización Poblacional (Potencial): En el contexto de los trazadores poblacionales (Grupos Étnicos, 
Mujer), la metodología requiere que se incluya la cantidad de personas a atender/beneficiar, lo que 
mejora la precisión de la focalización y la medición del impacto social de las intervenciones.

Transparencia y Rendición de Cuentas: Al marcar específicamente los recursos, los trazadores mejoran 
la transparencia sobre el uso del presupuesto en áreas sociales clave, facilitando la rendición de 
cuentas a órganos de control y a la ciudadanía.
Gestión Institucional:  Los instrumentos de focalización también se aplican al  fortalecimiento de la 
gestión interna de la UAERMV, incluyendo la gestión tecnológica y la modernización institucional, 
asegurando que los recursos se orienten a optimizar la operación de la entidad.

Retos Identificados

Definición Metodológica:  Uno de los  desafíos  a  nivel  general  ha sido la  necesidad de diseñar  y 
estandarizar una metodología que permita a las entidades no solo marcar el gasto, sino también 
monitorear la reducción efectiva de las brechas que buscan cerrar las políticas transversales.

Integración de la Focalización: Asegurar que la UAERMV, cuya labor es altamente técnica, logre 
integrar completamente los enfoques de los trazadores en sus proyectos misionales de mantenimiento 
vial. La eficacia depende de la coherencia entre la naturaleza del proyecto y el marcador presupuestal.

En conclusión, los Trazadores Presupuestales y los instrumentos de focalización han demostrado ser 
eficaces principalmente como herramientas de visibilidad, trazabilidad y planeación con enfoque social 
dentro de la UAERMV. Han obligado a la entidad a alinear su gasto con políticas transversales y mejorar 
la precisión en la identificación de poblaciones beneficiadas.

19. Suministre  ¿Cuáles  son  las  APP  que  tiene  el  distrito?  ¿Cuáles  son  las  empresas,  
consorcio u otro con las que se tiene APP, rubro, destinación y porcentaje de ejecución?

Respuesta: Al tenor de las funciones y competencias asignadas a la Unidad Administrativa Especial de 
Rehabilitación y Mantenimiento Vial- UAERMV mediante el artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de 
2006, modificadas a través del artículo 95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020 dar respuesta lo solicitado 
no es competencia de la entidad.
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20. Suministre  ¿Cuáles  son  los  proyectos  de  cooperación  internacional  que  se  están  
ejecutando,  están  por  firmar  y  memorandos  de  entendimiento?  Indique  rubro,  
destinación, proyecto y programa, y vigencias de cada proyecto de cooperación.

Respuesta: Al tenor de de las funciones y competencias asignadas a la Unidad Administrativa Especial 
de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- UAERMV mediante el artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de 
2006, modificadas a través del artículo 95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, dar respuesta lo solicitado 
no es competencia de la entidad.

21. Sírvase indicar, para cada una de las entidades que conforman el presupuesto del Distrito 
Capital, ¿Cuál es el porcentaje de aumento o disminución del presupuesto asignado para  
la vigencia 2026 en comparación con el presupuesto aprobado o vigente de 2024 y 2025?

a. Así  mismo, explique las razones técnicas,  financieras o programáticas que  
justifican las variaciones observadas, detallando si obedecen a ajustes en las  
fuentes de financiación, cambios en metas del  Plan Distrital  de Desarrollo,  
ejecución de vigencias anteriores o aplicación de medidas de austeridad.

Respuesta:  Entre  2024  y  2025  se  evidencia  un  crecimiento  general  del  20,87%,  explicado 
principalmente  por  el  incremento  del  23,77%  en  la  apropiación  de  inversión  y  del  9,58%  en 
funcionamiento, lo cual refleja un fortalecimiento de los recursos orientados a la ejecución de proyectos 
misionales. No obstante, para la vigencia 2026 se proyecta una reducción total del 16,25% frente a 
2025, asociada principalmente a la disminución del 21,26% en la inversión, mientras que el gasto de 
funcionamiento mantiene un leve incremento del 5,18%, garantizando la sostenibilidad operativa de la 
entidad, tal como se muestra a continuación:

PROYECTO

APROPIACIÒN DISPONIBLE

2024 2025
% 
VARIACIÓ
N

2026
% 
VARIACIÓ
N

Funcionamiento 46.136.621.533 50.560.931.000 9,58%    53.180.107.000 5,18%

Inversión
175.991.792.99
4 217.886.571.216 23,77%  171.634.042.000 

-21,26%

Total
222.128.414.52
7 268.447.502.216

20,87%
 224.814.149.000 

-16,25%

Por su parte, en archivo digital de Excel denominado “punto 21.xlsx” se presenta el presupuesto 2024, 
2025 y 2026 y las variaciones 2026 respecto al 2025. Así mismo se explica que la vigencia 2024 
solamente incluye el presupuesto del segundo semestre (Plan de desarrollo Bogotá Camina Segura).

22. Indique ¿Cuál es el monto total de recursos proyectados a transferir a los Fondos de  
Desarrollo Local  para la vigencia 2026,  detallando su distribución por localidad,  los  
criterios técnicos y poblacionales utilizados para dicha asignación, y las principales  
variaciones frente a 2025?.

Respuesta: Al tenor de las funciones y competencias asignadas a la Unidad Administrativa Especial de 
Rehabilitación y Mantenimiento Vial- UAERMV mediante el artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de 
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2006, modificadas a través del artículo 95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, dar respuesta lo solicitado 
no es competencia de la entidad.

23. Sírvase indicar los valores del presupuesto proyectado para la vigencia 2026 de todas las  
entidades citadas que presenten una disminución en comparación con el presupuesto  
aprobado para 2025, detallando:

a) El monto de la disminución por entidad (en valores absolutos y porcentuales);  
b) El motivo técnico, financiero o programático de dicha disminución;  
c) A qué entidades se trasladaron dichos recursos (si aplica), especificando el  

monto transferido; y 
d) Los  programas  y  proyectos  específicos  en  los  cuales  se  asignarán  o  

reasignarán dichos recursos.

Respuesta: De conformidad con la información presupuestal de la entidad, la UAERMV presentó una 
disminución del presupuesto aprobado para el 2026 en comparación con el presupuesto apropiado para 
la vigencia 2025 como se muestra en la siguiente tabla:

Ítem de gasto 2025 2026 % VARIACIÓN

Funcionamiento 50.560.931.000 53.180.107.000 5,18%

Inversión 217.886.571.216 171.634.042.000 -21,23%

Total 268.447.502.216 224.814.149.000 -16,25%

a) El monto de la disminución de la UAERMV fue de $ 43.633.353.216 que equivale al -16,25%.
b) La disminución del presupuesto se identifica una vez asignada la cuota global de gasto por la 

Secretaría Distrital de Hacienda. Según esta entidad la asignación se estableció con base en los 
principios presupuestales, teniendo en cuenta la situación fiscal proyectada, la cual presenta 
importantes desafíos principalmente en el comportamiento de los ingresos corrientes inferior a 
los esperados en el Plan de Desarrollo.  

c) No aplica
d) No aplica

De este modo, se da respuesta integral  al  requerimiento recibido,  reiterando la voluntad de este 
despacho de proporcionar información adicional o atender cualquier solicitud complementaria que se 
considere pertinente.

Cordialmente,
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